
Quién somos: 

La Asociación Gallega de Familias de Acogida, SOSIEGO, nace de las 
necesidades de un grupo de familias que queremos involucrarnos en 
mayor medida en la defensa de los derechos de las personas menores 
de edad que están en el sistema de protección público. Por isto, 
acordamos asociarnos y así establecer un marco organizado y formal 
para colaborar y apoyar a la Administración pública y a otras entidades 
integrantes de la red formal de protección que trabaja en pro de los 
niños, niñas y adolescentes. Todas y cada una de las partes integrantes 
en este sistema son necesarias para velar por los derechos e intereses 
de las personas en general, y de las más vulnerables, en particular.  

“Vivir en familia no solo es un derecho fundamental, sino también, la 
manera más eficaz de garantizar el adecuado desarrollo de la infancia y 
la adolescencia y la satisfacción de sus necesidades”. Tener 
experiencias de vida familiar también contribuye de manera positiva en 
el desarrollo social y afectivo de las crianzas y adolescentes. 

 

A quién va dirigido: 

• A todo aquel que quiera transmitir de manera efectiva los fines 
y valores de Sosiego. 

• Definir y consolidar programas de participación de voluntariado 
para dar respuestas a las necesidades sociales. 

• Fortalecer el trabajo de Sosiego sobre el acogimiento familiar a 
través del voluntariado. 

 

Quien puede colaborar: 

Cualquier persona mayor de 16 años que quiera dedicar parte de su 
tiempo la: 

• Difundir el acogimiento familiar como la mejor medida del 
sistema de protección. 

• Acompañar a los niños, niñas y adolescentes del sistema de 
protección en la realización de actividades de ocio positivas, 
socializadoras y saludables. 



• Apoyar las familias acogedoras y de origen en los proyectos 
propuestos desde Sosiego. 
 

Consideramos cómo principios básicos, en el desarrollo de la actividad 
del voluntariado: 

• Participación: las personas voluntarias deben participar 
activamente, en las actividades propias asignadas, en su 
organización y en la evaluación de las mismas. 

• Compromiso: las personas voluntarias deben estar 
comprometidas con los fines y objetivos de nuestra entidad. 

• Motivación: las personas voluntarias deben estar motivadas 
para poder participar en nuestras actividades. 

• Disponibilidad: las personas voluntarias deben tener una 
adecuada dedicación en base al acordado en el compromiso 
inicial. 

• Capacitación: realizaremos la formación básica y continuada 
que consideramos imprescindible para el desarrollo de las 
actividades con la mayor calidad posible. 
 

Población destinataria según segmentos de edad: 

• Infantil 
• Juvenil 
• Adulta 
• Mayor 

 
 
Población destinataria según el sexo: 

• Mujeres 
• Hombres 

 
 
Áreas de intervención: 

• Vol. y Inclusión social 
• Vol. y infancia 
• Vol. y cooperación 



Ámbitos del voluntariado: 

• Entidades de iniciativa social y voluntariado 
• Educación y voluntariado 
• Responsabilidad social corporativa 

 

 

Difusión, comunicación y sensibilización 

Compartir el contenido de nuestras redes Sociales para llegar la más 
gente. 

Colaborar en la elaboración de materiales y contados para redes 
sociales. 

Participar en las acción de difusión en las que el equipo profesional de 
ACOUGO transmite a la sociedad que es el acogimiento familiar y cómo 
funciona.  

Apoyar en lo programa “acogiendo el acogimiento” de sensibilización en 
centros escolares. 

Acercar el acogimiento familiar cómo “Persona Llave” al resto de la 
comunidad (dar acceso a centros escolares, a entidades, a 
ayuntamientos, a diferentes administraciones,…). 

Colaborar en la organización de los diferentes eventos que si realicen 
para sensibilizar en materia del acogimiento familiar. 

 

Apoyo a las familias acolgedoras y de origen 

Colaborar con ACOUGO en la organización, planificación y desarrollo de 
encuentros de familias acogedoras. 

Realizar actividades de conciliación familiar en las reuniones y 
actividades con familias. 

Ayudar a gestionar el banco de recursos para las familias acogedoras y 
de origen (ropa, juguetes, material de puericultura,…). 



Compartir tu experiencia en acogimiento familiar (si ya eres familia 
cómo “Familia Experta” intervenido en diferentes eventos compartiendo 
experiencias, participando en el grupo de Whatsapp…). 

Colaborar en la realización de actividades y conciliación para familias 
acogedoras y de origen. 

 

Apoyo a las crianzas y adolescentes del sistema de protección 

Acompañar en la realización de actividades en encuentros entre 
hermanos y hermanas. 

Acompañar en la realización de actividades de “Ocio positivo entre 
iguales” con crianzas y adolescentes del sistema de protección.  

Realizar actividades de refuerzo educativo para crianzas con 
necesidades educativas en acogida. 

Colaborar en la realización de actividades para las crianzas y 
adolescentes del sistema de protección. 


